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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06025/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 00242/METEPEC/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:


“Toluca de Lerdo; Estado de México; a 30 de abril de 2019. SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC PRESENTE Me dirijo atentamente, en el marco de lo que a mi derecho establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, específicamente en los siguientes artículos: Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México. Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad. Por ningún motivo los servidores públicos podrán requerir a los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. En este sentido, solicito al servidor público habilitado correspondiente, que se me remita a través del Sistema de Acceso a la Información Méxiquense (SAIMEX) los documentos con los que se acredita la propiedad de inmueble ubicado en la calle de xxxxxxxxx xxxxxxxxxxx número xx-xxxx ubicado en el poblado de xxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxxx, municipio de xxxxxxx, xxxxxx xx xxxxxx. Dicho inmueble tiene como clave catastral la siguiente: xxxxxxxxxxxxxxxx y está registrado a nombre de la C. xxxxxxxxx xxxxxxx xxxx. Cabe destacar que se invoca a la Ley de Transparencia, haciendo legítimo uso de los derechos ciudadanos que concede a todos los ciudadanos para el acceso a toda la información pública que generan las autoridades que funcionan con la asignación de recursos públicos, siendo este el caso. Por otro lado, cabe destacar que dicha solicitud se pone de manifiesto en el siguiente contexto: El inmueble perteneció a la difunta señora xxxxxxxx xxxxx xxxxx, madre de las señoras xxxxxx xxxxxxxx xxxxx xxxxx, xxxxxxx xxxxxx xxxxx xxxxx y xxxxx xxxxxxxxx xxxxxx xxxxx, quienes hoy manifiestan su interés para conocer dichos documentos ya que al hacer los trámites para regularizar el pago del inmueble, resultó que ya estaba a nombre de otra persona y en este sentido es en el que se apela a los derechos de transparencia y acceso a la información, para hacerse llegar de los documentos que les permitan conocer cómo es que dicho inmueble que perteneció a su madre pasó a ser propiedad de otra persona. Por otro lado, consientes de que en materia de transparencia también hay reglas de protección de datos personales, no se exigen en este acto datos de dicha naturaleza, pero sí las versiones públicas de los documentos que permitan a las legítimas propietarias del inmueble, reclamar lo que a su derecho convenga. También se hace del conocimiento del sujeto obligado que recibe esta solicitud, que en días pasado se hicieron los trámites para solicitar esta documental vía oficio; sin embargo fue negada, tal como consta en los documentos anexos, razón por la cual se reitera la solicitud, esta vez al amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y del derecho de acceso a toda la información que generan los entes públicos del estado mexicano.” (Sic.)


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. Solicitud de Aclaración por parte del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado notificó al Recurrente, requerimiento de aclaración a su solicitud de información, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00242/METEPEC/IP/2019

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en relación a su solicitud con número de folio 00242/METEPEC/IP/2019 mediante la cual requiere: “Toluca de Lerdo; Estado de México; a 30 de abril de 2019. SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC PRESENTE Me dirijo atentamente, en el marco de lo que a mi derecho establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, específicamente en los siguientes artículos: Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México. Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad. Por ningún motivo los servidores públicos podrán requerir a los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. En este sentido, solicito al servidor público habilitado correspondiente, que se me remita a través del Sistema de Acceso a la Información Méxiquense (SAIMEX) los documentos con los que se acredita la propiedad de inmueble ubicado en la calle de xxxxxxxx xxxxxxxxx número x-xxxx ubicado en el poblado de xxxx xxxxxxxxx xxxxxxxx, municipio de xxxxxxx, xxxxxx xx xxxxxx. Dicho inmueble tiene como clave catastral la siguiente: xxxxxxxxxxxxxxxxx y está registrado a nombre de la C. xxxxxxxxxxx xxxxxxx xxxx. Cabe destacar que se invoca a la Ley de Transparencia, haciendo legítimo uso de los derechos ciudadanos que concede a todos los ciudadanos para el acceso a toda la información pública que generan las autoridades que funcionan con la asignación de recursos públicos, siendo este el caso. Por otro lado, cabe destacar que dicha solicitud se pone de manifiesto en el siguiente contexto: El inmueble perteneció a la difunta señora xxxxxxx xxxxx xxxxx, madre de las señoras xxxxxx xxxxxxx xxxxx xxxxx, xxxxxxxx xxxxxx xxxxx xxxxx y xxxxx xxxxxxxxx xxxxxxx xxxxxx quienes hoy manifiestan su interés para conocer dichos documentos ya que al hacer los trámites para regularizar el pago del inmueble, resultó que ya estaba a nombre de otra persona y en este sentido es en el que se apela a los derechos de transparencia y acceso a la información, para hacerse llegar de los documentos que les permitan conocer cómo es que dicho inmueble que perteneció a su madre pasó a ser propiedad de otra persona. Por otro lado, consientes de que en materia de transparencia también hay reglas de protección de datos personales, no se exigen en este acto datos de dicha naturaleza, pero sí las versiones públicas de los documentos que permitan a las legítimas propietarias del inmueble, reclamar lo que a su derecho convenga. También se hace del conocimiento del sujeto obligado que recibe esta solicitud, que en días pasado se hicieron los trámites para solicitar esta documental vía oficio; sin embargo fue negada, tal como consta en los documentos anexos, razón por la cual se reitera la solicitud, esta vez al amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y del derecho de acceso a toda la información que generan los entes públicos del estado mexicano.” SIC Se le solicita respetuosamente: 1. Aclare y/o especifique la información que requiere cuando señala lo anterior, pues al solicitar información de terceros, resulta necesario el concentimiento de la información requerida. Lo anterior para, en caso de proceder, atender eficazmente su requerimiento. En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel” (Sic.)

TERCERO. De la Aclaración por parte del Recurrente.
En fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, se advierte que El Recurrente dio respuesta a la solicitud del requerimiento de aclaración, de la siguiente manera:
“Lo que se solicita es saber cuál fue la documentación que presentó la señora XXXXXX XXXXXXX XXXX, para acreditar la propiedad del inmueble ubicado en calle xxxxxx xxxxxxxxx número xx en el poblado de xxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxxx, Municipio de xxxxxx, xxxxxx xx xxxxxxx, mismo que perteneció a la difunta xxxxxxxx xxxxx xxxxx, madre de las señoras xxxxxxx xxxxxxx, xxxxxxx xxxxxx y xxxxxx xxxxxxxxx, todas ellas de apellidos XXXXX XXXX, toda vez que actualmente son ellas tres quienes se encuentran en posesión de dicho inmueble y esta posesión la han tenido de hecho, desde hace más de 20 años; sin embargo cuando quisieron regularizar dicho inmueble, se percataron de que ya se había llevado a cabo un traslado de dominio a nombre de la señora xxxx xxxxxxxx xxxxxxx, sin que ellas tengan conocimiento de que se hubiera llevado a cabo de manera legal, alguna acción de traslado de dominio por parte de su señora madre estando en vida. Para mayor referencia, se adjunta el escaneo del documento que se obtuvo al querer hacer la regularización del pago predial del inmueble.” (Sic.)
Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “Escaneo0003.pdf”, mismo que contiene un recibo de liquidación de adeudo del impuesto predial del inmueble referido en la solicitud de acceso a la información, expedido por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Metepec.

CUARTO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que en fecha trece de junio de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00242/METEPEC/IP/2019

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se envía respuesta en archivo adjunto.

ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel” (Sic).


Adjuntando el archivo electrónico denominado: “242IP19.pdf”, el cual contiene lo siguiente:  
· [bookmark: _Hlk18659844]Oficio No. UT/MET/752/2019 de fecha doce de junio del año en curso, firmado por el Jefe de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, y remitido al solicitante de información, mediante el cual informa medularmente que la información referida se considera confidencial al tratarse de documentos concernientes a la vida privada de un particular, manifestando que al no tener obligación de acreditar personalidad jurídica al presentar una solicitud de información, dicha información, correspondiente únicamente para el titular de esta, no podrá ser entregada al solicitante, sin el consentimiento expreso del titular de la información, ya que con fundamento en los artículos 55 y 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, se requiere acreditar la personalidad. 

Asimismo, hace del conocimiento del particular que, la instancia competente para a tender su requerimiento o corroborar los datos relacionados con la propiedad inmobiliaria, es el Instituto de Función Registral del Estado de México (IFREM). 


QUINTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha tres de julio dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06025/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Se impugna el acto por el cual el sujeto obligado al que se solicitó la información, emite una respuesta que no corresponde a lo solicitado." [Sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
[bookmark: _Hlk18663654]“En la aclaración de solicitud de información pública, expresamente se manifestó que lo que se solicitaba saber era, cuál fue la documentación que presentó la señora xxxxxxxx xxxxx xxxx, para acreditar la propiedad del inmueble ubicado en calle xxxxxxx xxxxxxxxx número xx en el poblado de xxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxxx, Municipio de xxxxxx, xxxxxx xx xxxxxxx. En este sentido, lo que queda claro es que no se solicitó ninguna documentación, lo que se pidió fue saber qué documentos fueron presentados al momento de acreditar la propiedad del inmueble referido. De este modo, se observa que el sujeto obligado no contestó con respecto a la información solicitada por lo cual para esta parte solicitante es una negativa a la información solicitada, pues no se obtuvo nada con respecto a cuál fue la documentación con la que se acreditó la propiedad del inmueble. Y el sujeto obligado en lugar de manifestarse respecto a cuáles fueron los documentos con los que se acreditó la propiedad, manifiesta en su repuesta que la información referida se considera confidencial al tratarse de documentos concernientes a la vida privada de un particular, cuando los nombres de los documentos no tienen datos que hagan identificable a un particular. Ante esto, lo que hay es un total desconocimiento del sujeto obligado en cuanto al análisis de la información solicitada y lo que es peor claras infracciones a la Ley de Transparencia aplicable, razón por la cual, además se solicita al INFOEM, proceder conforme a la Ley en contra de las omisiones y violaciones del sujeto obligado y al mismo tiempo se solicita que se ordene al sujeto obligado, informar cuáles fueron los documentos con los que se acreditó la propiedad del inmueble ubicado en calle xxxxxxx xxxxxxxxxx número xx en el poblado de xxxx xxxxxxxx xxxxxxxx, Municipio de xxxxxxx, xxxxxx xx xxxxxx.” [Sic]
SEXTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de julio del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, se destaca que El Recurrente no presentó sus manifestaciones y alegatos. Asimismo, EL Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado como se observa en la siguiente imagen:

[image: ]

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


Cabe señalar que en fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 180, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó El sujeto obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público, así tenemos que se solicitó, objetivamente los documentos con los que se acredita la propiedad de inmueble referido en la solicitud de información.

Consecuentemente, mediante aclaración requerida por El Sujeto Obligado, El Recurrente expuso que:

“Lo que se solicita es saber cuál fue la documentación que presentó la señora XXXXXXX XXXXXXX XXXX, para acreditar la propiedad del inmueble” [Sic]


De la aclaración rendida por El Recurrente, advertimos que de esta se especificó la información a la que se pretende acceder en un sentido diferente a la solicitud primigenia, lo que nos permite traer a colación, lo establecido en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente:
Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.
Del numeral anteriormente transcrito, podemos advertir que cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información, así en este caso el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional, es decir, se otorgará respuesta en base a los requerimientos planteados una vez desahogada la aclaración.
Visto lo anterior, no escapa a la óptica de este Órgano Resolutor, que El Recurrente peticiona al Sujeto Obligado responda un cuestionamiento, lo cual es contrario a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], el cual señala que los sujeto obligados solo proporcionaran la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentra, que la obligación de proporcionarla no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante. [2:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
] 


Posteriormente, El Sujeto Obligado hizo entrega de su respuesta al recurrente, cuyo contenido sustancial versa en informar al entonces solicitante, que la información referida se considera confidencial al tratarse de documentos concernientes a la vida privada de un particular y ya que no se acredita el consentimiento expreso del titular de la información, esta no podrá ser entregada al solicitante.

[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk18664621]Por lo anteriormente expuesto, es necesario realizar un análisis a las razones o motivos de inconformidad del Recurrente para estar en posibilidad de calificar los mismos. Así, se tiene que el particular consideró que su derecho a la información pública fue conculcado debido a que se le informó que no se le puede entregar la información solicitada, por lo que se adolece, manifestando que “En la aclaración de solicitud de información pública, expresamente se manifestó que lo que se solicitaba saber era, cuál fue la documentación que presentó la señora xxxxxx xxxxxxxx xxxx, para acreditar la propiedad del inmueble” y “lo que queda claro es que no se solicitó ninguna documentación, lo que se pidió fue saber qué documentos fueron presentados al momento de acreditar la propiedad del inmueble referido”

Ahora bien, al analizar tanto la información requerida por el particular mediante aclaración a la solicitud de información, como los motivos de inconformidad  señalados, en un primer plano se logra apreciar que el Recurrente no pretende acceder a documento alguno, sino que El Sujeto Obligado realice un pronunciamiento sobre tales cuestionamientos, ello al referir que “no se solicitó ninguna documentación” motivo por el cual no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información, ya que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición o de la libertad de expresión.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública, por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:3]“, por otra parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:4]”. [3:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [4:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:5]“. [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los sujetos obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:6] [6:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto que se tratará en líneas subsecuentes, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que El Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad del Recurrente. 

Aunado a lo antes expuesto, resulta oportuno referir que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante comunicado de prensa No. 041/2019 de fecha 25 de abril de 2019, determinó que las oficinas catastrales municipales no son fuentes de información de acceso público, como se puede advertir a continuación:
[image: ]

En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que el presente recurso de revisión ha quedado sin materia, como ya ha sido demostrado en los párrafos que anteceden.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que se actualiza la fracción V, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 
a) Derivado de una solicitud de información, al momento de realizar el análisis minucioso del asunto, el sujeto obligado da contestación a la solicitud y entregar la información.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando.


En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción V, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.

2. Lo esgrimido por el Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia.

3. El recurso 06025/INFOEM/IP/RR/2019, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.


Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2, de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO, definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción V del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 06025/INFOEM/IP/RR/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,




SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06025/INFOEM/IP/RR/2019, por quedarse sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06025/INFOEM/IP/RR/2019.
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Ciudad de México, a 25 de abril de 2019
DETERMINA SCIN QUE LAS OFICINAS CATASTRALES MUNICIPALES DE MICHOACAN NO SON FUENTES DE INFORMACION DE ACCESO PUBLICO

La Suprema Corte de Justicia de la Nacion (SON), en sesion del Pleno, estableci6 que las oficinas municipales catastrales de Michoacén no pueden
considerarse como fuentes de acceso pblico, por lo que para el tratamiento de los datos personales que contienen es necesario recabar el
consen

nto del titular, y2 que La informacion que esas oficinzs poseen no es consultzble publicamente, sino que solo puede hacerlo el propietario
del bien inmueble de que se trate 0, en su caso, s persona que acredite su interés juridico.

EL Pleno, al analizar la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados de Michoacn, invalidé Lz disposicion donde se
consideraba 2 las oficinas municipales catastrales como fuentes de acceso pblico, al considerar que ésta no tenia respaldo en la Ley General de

Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados.

Dicha ley general define como fuentes de acceso publico las bases de datos, sistemas o archivos que por disposicion de ley puedan ser consultadas
piblicamente, sin que exista impedimento y sin mas exigencia que, en su caso, el pago de una contraprestacin, tarifa o contribucion.

En este mismo asunto, lz SCIN valids la parte de esta ley donde el Congreso local legisl6 en materiz de supuestos de improcedencia para el ejercicio de
i2d y permanencia

derechos ARCO -acceso, rectificacion, cancelacion y oposicion de datos personales-, en este caso, para preservar la integridad, estab
del Estado mexicano.

Asi mismo, el Pleno validé La improcedencia para el ejercicio de los derechos ARCO en materia financiers, cuando los datos personales formen parte de

formacion proporcionada  las entidades reguladoras y supervisoras del sistema financiero.

La SON, ademss, invalidd dos articulos transitorios de la ley analizada, toda vez que en ellos se modificaban los plzzos que la Ley General establece para
la implementacién del sistema de proteccion de datos personales.

Finalmente, la SCIN ordens al Instituto de Proteccion de Datos de ese Estado, para que en un plazo de 90 dias naturales expida Los linezmientos para el
ejercicio de sus facultades en la materia y ademés, dispuso que los sujetos obligados, entre los que se encuentran los poderes del Estado, en el plazo
de120 dias naturales lleven a cabo [z adecuacién normativa intern, para el ejercicio de sus facultades en materia de proteccion de datos personales.

Accién de inconstitucionalidad 158/2017, promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos
Personales, demandando Lz invalidez de los articulos 5, fraccién VI, 51, fracciones X1 y XIl,y Cuarto y Quinto Transitorios de Lz Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Michoacén de Ocampo, publicada en el Periodico Oficial de dicha entidad el 13 de
noviembre de 2017.




